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1. Prólogo

2. Juntas de gobierno. Juntas generales

3. Ejes estratégicos.

4. Colaboraciones-Convenios.

5. Formacion-Charlas informativas COPLEF 
Madrid

6. Datos colegiación

7. Comunicación.

8. Defensa de la profesión.

9. Otras acciones colegiales.

10. Ofertas de empleo.

11. Ejercicio 2023.

12. Consejo Colef.

13. Prodeporte.

14. Notificaciones al incumplimiento d ela
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Sin duda la TERCERA HORA DE EDUCACIÓN FÍSCA, ya es 
una realidad.

LOS PROGRAMAS DE PRESCRIPCIÓN DE EJERCICIO 
FÍSICO, ya es una realidad, la comunicación de los 
centros de salud con las UAEF

COPLEF Madrid colabora en la formación del personal de 
los Ayuntamientos de  las unidades activas  sólo a cargo 
de CCAFYDES.

Programa de  FORMACIÓN PROPIO DE COPLEF Madrid, 
centrado en la SALUD, donde hay más DEMANDA de 
profesionales formados.

DEFENSA DE LA PROFESIÓN,COPLEF Madrid sigue 
impugnando convocatorias para que se ajusten a la Ley 
6/2016.

REGULACION PROFESIONAL:

Reglamento que que desarrolle la Ley 6/2016
esperamos sea una realidad en 2024

La colegiación es la única herramienta que permite
que la presencia del Colegio sea cada vez más
eficaz, debemos crecer en número de colegiadas y
colegiados, así nuestra voz será más FUERTE .

Aquí estar vuestro colegio para todo lo que se
necesite.

COPLEF Madrid siempre en 
MOVIMIENTO¡¡¡
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Junta de Gobierno

PRESIDENCIA

(Jun. 2023-2027)

VICEPRESIDENCIA

(Febrero 2024-2028)

TESORERÍA

(Feb. 2023-2027)

SECRETARÍA

(Abril 2021-2025)
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VOCALÍA 2

(Diciembre 2023-2027)

VOCALÍA 3

Mayo 2021-2025

VOCALÍA 1

(Diciembre 2023-2027)

VOCALÍA 5

(Febrero 2024-2028)

VOCALÍA 6

Feb. 2022-2026

Junta de Gobierno

VOCALÍA 4

Junio 2022-2026
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IMPORTES BRUTOS 

• PRESIDENCIA 16.615,32 €

• VICEPRESIDENCIA 5.538,48 €

• SECRETARÍA 4.015,39 €

• TESORERÍA 3.692,28€ 

• ADMINISTRACIÓN 49.232,12€

• GERENCIA 33.600,00€

• PRODEPORTE 3.556,49€
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Juntas y Asambleas

1 Junta General de colegiados.

13 Juntas de Gobierno ordinarias.



ORDINARIA.

Aprobación de:

üEjecución del presupuesto  2023. 

ü Presupuesto 2024.
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1. LEY 6 /2016 Regulación Profesional. Reglamento. 
2. Planes prescripción de Ejercicio Físico CAM. 

(Deportes y Sanidad).
3. Programa de formación propio, presencial.
4. Defensa de la profesión.
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Enero 2023

Ley 6/2016 Regulación profesional. 
Reglamento.
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Modificaciones Seguro RC Profesional Ley Ómnibus

Ley 6/2016 Regulación profesional. 
Reglamento.



12Octubre 2023

Ley 6/2016 Regulación profesional. 
Reglamento.



13Octubre 2023

Ley 6/2016 Regulación profesional. 
Reglamento.



14Octubre 2023

Ley 6/2016 Regulación profesional. 
Reglamento.
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Ley 6/2016 Regulación profesional. 
Reglamento.
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Defensa de la profesión.
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Enero / 
Febrero 

2023

Defensa de la profesión.
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Marzo / 
Abril / 
Mayo 
2023

Defensa de la profesión.
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Defensa de la profesión.

Noviembre 2023 Noviembre 2023
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Defensa de la profesión:
Estimación de recursos

Septiembre 2023



• AYUNTAMIENTO MANZANARES EL REAL (2/1/2023)

• Impugnado convocatoria.

• AYUNTAMIENTO DE ALCOBENDAS (3/1/2023)

• Impugnación decreto número 18803, Suspensión procedimiento selectivo. Cumplimiento Ley 6/2016.

• AYUNTAMIENTO DE VALDEMORO (4/1/2023)

• Suspensión procedimiento selectivo. Impugnación bases convocatoria. Cumplimiento de la Ley 6/2016.

• AYUNTAMIENTO DE NAVALAFUENTE (4/1/2023)

• Impugnación bases convocatoria. Cumplimiento de la Ley 6/2016.

• AYUNTAMIENTO DE VALDEMORILLO (7/1/2023) 

• Impugnación bases de proceso selectivo. Cumplimiento de la Ley 6/2016.

• AYUNTAMIENTO DE RIVAS-VACIAMADRID (9/1/2023) 

• Impugnación bases y suspensión de proceso selectivo. Cumplimiento de la Ley 6/2016.
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Resumen de acciones en registro

Total acciones: 30

Defensa de la profesión.



• AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO (10/1/2023) 

• Impugnación bases y suspensión de proceso selectivo. Cumplimiento de la Ley 6/2016.

• AYUNTAMIENTO FRESNO DE TOROTE (11/1/2023)

• Impugnación bases y suspensión de proceso selectivo. Cumplimiento de la Ley 6/2016.

• AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS (13/1/2023)

• Impugnación bases convocatoria. Cumplimiento de la Ley 6/2016.

• AYUNTAMIENTO VILLAVICIOSA DE ODÓN (MADRID). (13/1/2023)

• Impugnación bases y suspensión de proceso selectivo. Cumplimiento de la Ley 6/2016.

• AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA CAÑADA (13/1/2023)

• Impugnación bases y suspensión de proceso selectivo. Cumplimiento de la Ley 6/2016.

• AYUNTAMIENTO DE AJALVIR (21/1/2023)

• Impugnación bases y suspensión de proceso selectivo. Cumplimiento de la Ley 6/2016.
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Resumen de acciones en registro

Total acciones: 30

Defensa de la profesión.



• AYUNTAMIENTO DE ARGANDA DEL REY (25/1/2023)
• Impugnación bases convocatoria. Cumplimiento de la Ley 6/2016.

• AYUNTAMIENTO DE ARROYOMOLINOS (26/1/2023)
• Impugnación decreto 3804/2022. Cumplimiento de la Ley 6/2016.

• AYUNTAMIENTO DE NAVAGALAMELLA (27/1/2023)
• Impugnación bases convocatoria. Cumplimiento de la Ley 6/2016.

• AYUNTAMIENTO DE CIENPOZUELOS (28/1/2023)
• Impugnación bases convocatoria. Cumplimiento de la Ley 6/2016.
• AYUNTAMIENTO DE TORREJÓN DE LA CALZADA (3/2/2023)

• Impugnación bases convocatoria. Cumplimiento de la Ley 6/2016.
• AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA (20/2/2023)
• Impugnación bases convocatoria. Cumplimiento de la Ley 6/2016.
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Resumen de acciones en registro

Total acciones: 30

Defensa de la profesión.



• AYUNTAMIENTO DEL BERRUECO (28/2/2023)
• Impugnación bases convocatoria. Cumplimiento de la Ley 6/2016. 

• AYUNTAMIENTO DE EL ÁLAMO (7/3/2023)
• Impugnación decreto 3804/2022. Cumplimiento de la Ley 6/2016.

• AYUNTAMIENTO DE BRUNETE (23/3/2023)
• Impugnación bases convocatoria. Cumplimiento de la Ley 6/2016.

• AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA (27/3/2023)
• Impugnación bases convocatoria. Cumplimiento de la Ley 6/2016.

• AYUNTAMIENTO DE TORREJÓN DE ARDOZ (10/4/2023)
• Impugnación bases convocatoria. Cumplimiento de la Ley 6/2016.

• AYUNTAMIENTO DE CENICIENTOS (27/4/2023)
• Impugnación bases convocatoria. Cumplimiento de la Ley 6/2016.
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Resumen de acciones en registro

Total acciones: 30

Defensa de la profesión.



• AYUNTAMIENTO DE COMENAREJO (2/6/2023)
• Impugnación bases convocatoria. Cumplimiento de la Ley 6/2016. 

• AYUNTAMIENTO DE COLLADO VILLALBA (9/11/2023)
• Impugnación bases de convocatoria. Cumplimiento de la Ley 6/2016.

• AYUNTAMIENTO DE BERZOSA DEL LOZOYA (29/11/2023)
• Impugnación bases convocatoria. Cumplimiento de la Ley 6/2016.

• AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA (27/3/2023)
• Impugnación bases convocatoria. Cumplimiento de la Ley 6/2016.

• AYUNTAMIENTO DE TORREJÓN DE ARDOZ (10/4/2023)
• Impugnación bases convocatoria. Cumplimiento de la Ley 6/2016.

• AYUNTAMIENTO DE CENICIENTOS (27/4/2023)
• Impugnación bases convocatoria. Cumplimiento de la Ley 6/2016.
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Resumen de acciones en registro

Total acciones: 30

Defensa de la profesión.
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Número de acciones 2023

 9 cartas de notificaciones

La Junta de Gobierno de COPLEF Madrid ha enviado en 
febrero de 2024 nuevas solicitudes de apertura de 

sancionador.

Febrero 2024  

Defensa de la profesión.
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Octubre 2023 Marzo 2023

Defensa de la profesión.



• DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO Y CONSUMO (20/6/2023)

• Formación irregular Trainologym Fitness SL. 

• CONSEJO COLEF  (20/7/2023)

• Alegaciones al borrador (RS 352/2023) del trámite de consulta pública previa orden ministerial, personal estatutario 
en el ámbito del instituto nacional de gestión sanitaria 

• AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES (27/7/2023)

• Expediente nº P004/P/2022-1 – Proceso de selección plazas Monitor/a Físico Deportivo/a. Cumplimiento L. 6/2016. 

28

OTRAS ACCIONES EN DEFENSA DE LA PROFESIÓN 

Total acciones: 3

Defensa de la profesión.
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Consejería de Educación

Noviembre 2023



30
Diciembre 2023

Consejería de Educación
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Consejería de Educación



32Diciembre 2023

Consejería de Educación
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Consejería de Educación



• Viceconsejero de Política Educativa de la Comunidad de Madrid. (21/9/2023).

• Solicitud de reunión presencial. Horas en Bachillerato. 

• SUBD.GRAL. DE REEDUCACIÓN, REINSERCIÓN Y PROGRAMAS. COMUNIDAD DE MADRID. (4/12/2023)

• Clases de educación física en el centro "Teresa de Calcuta", en Brea del Tajo (Madrid).

• DIREC. GRAL SECUNDARIA, FP Y REGIMEN ESPECIAL COMUNIDAD DE MADRID. (11/12/2023)

• Informando de Asignatura optativa : Tendencias deportivas y saludables.
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Resumen de acciones en registro

Total acciones: 3 

Consejería de Educación



35Enero 2023

Consejería de Sanidad

Subdirección General de Autorización y Acreditación de 
Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios
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Consejería de Sanidad

COPLEF Madrid solicita a la Consejería de Sanidad dos reuniones 

(diciembre 2023 y enero 2024)
Sin respuesta 

Temas a tratar:

Incorporación del Preparador/a Físico/a como personal estatutario en el sistema de Salud Pública 
madrileño.



• CONSEJERÍA DE SANIDAD (4/1/2023)

• Solicitando reunión con Dirección General de Coordinación Socio Sanitaria, de la Consejería de Sanidad. 

• CONSEJERÍA DE SANIDAD (23/2/2023)

• Proyecto de decreto por el se modifica el Decreto 51/2006 de 15 junio. Servicios sanitarios en la Comunidad
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Acciones en registro. 

Total acciones: 2

Consejería de Sanidad.



Estudiantes/ANECAFYDE



Estudiantes/ANECAFYDE



Trabajo ganador y Premio Trabajo Fin de Grado COPLEF Madrid 2023
“Validación de la estimación del máximo consumo de oxígeno en corredores a través 

de un test de potencia crítica.”
Autor: Diego Mentrida Zamarra (Colegiado: 69.328)

Trabajo finalista
“Influencia del ciclo menstrual en la incidencia de lesiones y propuesta de 

entrenamiento para la disminución del riesgo de lesión.”
Autora: Azahara Pérez Paredes (Colegiada 68911)
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Premios TFG- TFM COPLEF Madrid

Trabajo ganador y Premio Trabajo Fin de Máster COPLEF Madrid 2023
“Impacto de un programa guiado de caminar en pacientes con enfermedad 

renal crónica que realizan un programa de ejercicio interdiálisis.”
Autora: Carmen Peinado García (Colegiada: 63095)
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Jornadas informativas

Universidad Politécnica de Madrid

Universidad Europea de Madrid

Universidad Autónoma de Madrid

Universidad de Alcalá de Henares

Universidad Alfonso X el Sabio

Universidad Francisco de Vitoria

Experto Entr. Personal La Salle

Universidad Camilo José Cela

Universidad Pontificia Comillas

Universidad A. de Nebrija

Universidad Rey Juan Carlos
 

Jornadas informativas

Jornadas de orientación 
profesional

IES Dámaso Alonso
IES Beatriz Galindo
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Formación COPLEF Madrid

Enero / Abril 2023
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Formación / Jornadas informativas

Diciembre 2023 Diciembre 2023 Marzo 2023
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Convocatoria para Peritaje

Septiembre 2022
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Relaciones con otros 
colegios profesionales

Unión Interprofesional

Com. de Madrid
Asamblea General

Peritos Judiciales TSJM

Día de las profesiones 

Grupos de trabajo
(Riesgos laborales)

Febrero 2022

Milagros Díaz (Col. 60671)

(candidata al Premio Mujer 
Profesional 2023 UICM)
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Consejo COLEF

98º Pleno Alcalá de H.

Regulación profesional

99º Pleno Logroño

Acuerdo regulación 
autonómica.

Plan prescripción

Fundación

Contenciosos 
Homologación

Especialidades
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Consejo COLEF
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Consejo COLEF



49

Modificación estatutaria
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Datos de colegiación
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Datos de colegiación
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Datos de colegiación
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Datos de colegiación



54Marzo 2023

Procesos de  colegiación



QUEJAS Y RECLAMACIONES: No se han registrado quejas ni  reclamaciones 
presentadas por los consumidores o usuarios o sus organizaciones representativas. 

CÓDIGO DEONTOLÓGICO:
No ha existido ningún cambio de contenido en el Código deontológico de COPLEF 
Madrid durante el año 2023.

NORMATIVA DE INCOMPATIBILIDAD Y SITUACIONES DE CONFLICTO DE 
INTERESES: La normativa que hará referencia a las mismas es la prevista en 
Estatutos, Código Deontológico y Código de Buen Gobierno de COPLEF Madrid.

 Puedes descargar el CÓDIGO DEONTOLÓGICO en el siguiente link: 
http://coplefmadrid.com/images/descargas/CdigoDeontolgicoCOPLEFMadridRatificado-porJuntaGeneral.pdf 
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** La colegiación 
como NO 

EJERCIENTE NO 
INCLUYE EL 
SEGURO DE 

RESPONSABILIDAD 
CIVIL 

OBLIGATORIO.
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EJERCIENTES                                         NO EJERCIENTES **
Anual 152 €

Febrero a Diciembre 140 €

Marzo a Diciembre 128 €

Abril a Diciembre 116 €

Mayo a Diciembre 104 €

Junio a Diciembre 92 €

Julio a Diciembre 80 €

Agosto a Diciembre 68 €

Septiembre a Diciembre 56 €

Octubre a Diciembre 44 €

Noviembre a Diciembre 32 €

Diciembre a Diciembre 20 €

Anual 107 €

Febrero a Diciembre 98 €

Marzo a Diciembre 89 €

Abril a Diciembre 80 €

Mayo a Diciembre 71 €

Junio a Diciembre 62 €

Julio a Diciembre 53 €

Agosto a Diciembre 44 €

Septiembre a Diciembre 35 €

Octubre a Diciembre 26 €

Noviembre a Diciembre 15 €

Diciembre a Diciembre 8 €

IMPORTES CUOTAS 
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Ejercicio 2023
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Ejercicio 2023
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Ejercicio 2023
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Presupuesto 2024
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Presupuesto 2024
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Presupuesto 2024
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Octubre 2023

Promociones colegiación

Diciembre 2023
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.

37
Consultas laborales

91
Consultas jurídicas / profesionales

(50 telefónicas / 41 correo electrónico)

Consultas atendidas 
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PROdeporte

 125 suscripciones
84 hombres / 21 mujeres
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ESTADÍSTICAS

- 25 NOTIFICACIONES.

- 9 EXPEDIENTES ABIERTOS.

•9 CARTAS A PERSONAS FÍSICAS/JURÍDICAS.

Solicitando información sobre el cumplimiento Ley 6/2016, posible 
intrusismo.

Se
rv

ic
io

 d
e 

no
tif

ic
ac

io
ne

s
In

fr
ac

ci
on

es
 a

 la
 L

ey
 6

/2
01

6



Valoración: Muy positiva, seguimos trabajando y 
consiguiendo avances IMPORTANTES 

ü TERCERA HORA DE EDUCACIÓN FÍSCA, 
ya implantada y plena  realidad.

ü  PROGRAMAS DE PRESCRIPCIÓN DE EJERCICIO 
FÍSICO, también en marcha (ya lanzadas las 
subvenciones a municipios desde la CAM) y 
COPLEF Madrid colabora en la formación del 

personal de los Ayuntamientos de  las unidades 
activas  sólo a cargo de CCAFYDES.

ü DEFENSA DE LA PROFESIÓN,COPLEF Madrid 
sigue impugnando convocatorias para que se 

ajusten a la Ley 6/2016.

ü REGULACION PROFESIONAL:

Reglamento que desarrolle la Ley 6/2016 
más cerca que nunca

La colegiación es la única herramienta que 
permite que la presencia del Colegio sea cada 

vez más eficaz, debemos crecer en número 
de colegiadas y colegiados, así nuestra voz 

será más FUERTE . 

Aquí está vuestro colegio para todo lo que se 
necesite.

COPLEF Madrid siempre en 
MOVIMIENTO¡¡¡
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